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ASAMBLEA NACIONAL
Acuerdo en conmemoración a los 69 años del natalicio del 

Líder y Comandante Eterno de la Revolución Bolivariana, 
Hugo Rafael Chávez Frías. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Mayor 
General Félix Ramón Osorio Guzmán, como Rector 
de la Universidad Militar Bolivariana de Venezuela, del 
Despacho del Viceministro de Educación para la Defensa. 

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano General 
de División Carlos José Abreu Rivero, como Gerente 
General de la Empresa Mixta Socialista de Vehículos 
Venezolanos, S.A. (EMSOVEN, S.A.), de la Compañía 
Anónima Venezolana de Industrias Militares (CAVIM), del 
Despacho del Viceministro de Planiicación y Desarrollo 
para la Defensa. 

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano General 
de División José Leonardo Camacho Molina, como 
Director General de la Dirección General de Construcción 
y Mantenimiento, del Despacho del Viceministro de 
Servicios para la Defensa. 

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Capitán 
de Navío Ronald Rafael Galindo Ortega, como Presidente 
de la Empresa Mixta Bolivariana CANCORFANB, S.A., del 
Despacho del Viceministro de Planiicación y Desarrollo 
para la Defensa. 

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano 
General de División César José Díaz Calles, como 
Presidente del Complejo Industrial Tiuna I, C.A., del 
Despacho del Viceministro de Planiicación y Desarrollo 
para la Defensa.

Inversora IPSFA, C.A.
Providencia mediante la cual se crea la Comisión de 

Contrataciones Públicas, con carácter permanente 
de este Instituto; y se designan a las ciudadanas y 
ciudadanos Profesionales Militares y Civiles que en ella 
se mencionan, como Miembros Principales y Suplentes.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE COMERCIO NACIONAL

Servicio Desconcentrado de Normalización,
Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos (SENCAMER)
Providencia mediante la cual se constituye la Comisión de 

Contrataciones Públicas de este Servicio Desconcentrado, 
integrada por las ciudadanas y ciudadanos que en ella se 
mencionan, como Miembros Principales y Suplentes. 

Superintendencia Nacional

para la Defensa de los Derechos Socioeconómicos (SUNDDE)

Providencia mediante la cual se delega en el ciudadano Miguel 

Alejandro Ramírez Contreras, en su condición de Director 

General del Despacho de esta Superintendencia, en calidad de 

Encargado, las atribuciones y irma de los actos y documentos 
que en ella se indican. 

 TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA

Corte Disciplinaria Judicial

Decisión mediante la cual se declara Sin Lugar el recurso de 

apelación interpuesto por la ciudadana Jazmine Flowers 

Gombos, en fecha 20 de noviembre de 2019, contra la 

Sentencia N° TDJ-SD-2019-18, dictada en fecha 02 de octubre 

de 2019 por el Tribunal Disciplinario Judicial, y se conirma la 
referida Sentencia. 

Decisión mediante la cual se declara resuelta la consulta obligatoria 

de la Sentencia N° TDJ-SD-2018-95, dictada en fecha 18 de 

diciembre de 2018 por el Tribunal Disciplinario Judicial, con 

motivo del sobreseimiento de la investigación seguido a la 

ciudadana Susana Teresa García de Malavé, Jueza Titular del 

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Mercantil, Agrario, 

Tránsito y Bancario del Segundo Circuito de la Circunscripción 

Judicial del estado Sucre con Sede en Carúpano, y se conirma 
la referida Sentencia. 

Decisión mediante la cual se declara Con Lugar el recurso de 

apelación interpuesto por la Inspectoría General de Tribunales, 

contra el auto dictado en fecha 10 de junio de 2019, mediante 

el cual el Tribunal Disciplinario Judicial se pronunció en relación 

a los motivos de suspensión de la audiencia programada para 

el 21/05/2011, y se ordena la realización de la audiencia oral 

y pública dentro de un lapso no mayor a cinco (5) días de 

despacho, en la causa seguida a la ciudadana Yanett Rodríguez 

Carvalho, en su condición de Jueza Titular a cargo del Juzgado 

Segundo en Función de Juicio del Circuito Judicial Penal del 

estado Miranda con sede en Los Teques. 

Decisión mediante la cual se declara resuelta la consulta 

obligatoria de la Sentencia N° TDJ-SD-2018-83, dictada en 

fecha 17 de diciembre de 2018, con motivo del sobreseimiento 

de la investigación seguida a la ciudadana Carina Zacchei 

Manganilla, Jueza Titular del Juzgado Sexto de Primera 

Instancia en Funciones de Control del Circuito Judicial Penal 

del estado Carabobo, y se conirma la referida Sentencia.
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 24 páginas, costo equivalente

a 10,05 % valor Unidad Tributaria
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